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Convenio Marco 3/2019 – Adquisición de Productos de Limpieza 
 
 

Aclaración N° 8 
  
 

Consulta N°1  

Ítem 9 desodorante de ambiente en aerosol, en el campo "Variedad" sería el mismo que el campo 

"Fragancia" o es otra la información a proporcionar en ese apartado? 

 

Respuesta  

La variedad hace referencia, por ejemplo, a si se trata de un desodorante para una aplicación 

especifica, por ejemplo eliminación de olores biológicos, utilizado en el ámbito hospitalario. 

 

 

 
Consulta N°2  

Ítem 18 y 19, el rango del largo del cepillo 15 a 20cm es muy chico como para una cerda de 10cm 

de largo, o incluso de 15 cm de largo. Una escoba estándar mide unos 25cm de largo de cepillo. 

Están bien los datos? El largo del cepillo sería el ancho de una mano abierta aprox, puede ser? 

 

Respuesta  

En los ítems 18 y 19 el rango del largo del cepillo 15 a 20 cm no es correcto.  

Se modifica por: rango entre 23 y 35 cm. 

 

 
 
 

 


